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NÚMERO DE REGISTRO _, , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

E RESID NTESB01505811 TRANSPORTE D uos PELIGROSOS 15__¡_16_17

EMPRESA AUTORIZADA C ii ,_
, _ ¬ A A OFICIO No.

HHZPH SPPIHI l SRA-oGcIwIAR.71o/TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.v. 0 0 58 7 9
RICARDO SANTAOLAYAPVELASCO - C C¡udad de MéX¡¢0, a
REPRESENTANTE LEGAL
Gaviota No.185 ~= A.
Col. Benito Juárez (Aurora) , U 5
C.P. 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México _
Tel. (55) seas 7404 p , '
E-mail: Ãasantaolaya@tes~me:›<icano.cOm _ =šÉ_,_ H P',ecum, de ¡H Re,,¿,¡uc¡¿m..2022 Año de Ricardo Flores Iiilagón.

AUTORIZACION " "  

1. Que mediante oficio' DGGlMAR.710/0007139 de feóha 31 de agosto de A-2017 esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Rìesgosas emitió la Autorización número 15-I-16-17, a favor de
la empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. para realizar la
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 2 (dos) unidades con una capacidad de carga de 28

1 (veintiocho) toneladas porviaje. . C
2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el

1›1_de agosto de 2022, registrado con númeroide bitácora 09/HS-0181/08/22, la empresa TRANSPORTES
ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, DE C.V. solicita modificación por aumento del parque vehicular,
cambio de Representante legal y actualización del domicilio para oír y recibir notificaciones en su
Autorización número 15-I-16-17 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el
oficio DGGIII/lAR.710/0007139 de fecha 31 de agosto de 2017,iy

D CONSIDERANDO -
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Rìesgosas es competente para

resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Fe'deral, 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 80 fracciones IX y X y 81 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de tos Residuos; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57 fracción I y
59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 48 fracciones- I y ll, 219, fracción IX, 50 fracciones I y
ll, 55 fracciónfll, 56, 58 fracción ll, 77 párrafo segundo, 60,61, 85 y'--.86 del Reglamento de la l,'.ey General
para la Prevención y Gestión" Integral de los Residuos; 3, fraccióh ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción Il, Quinto
Segundo párrafo, Se_›`<to y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales vigente. L _ g , _*

En atención a la solicitud de la empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V.
presentada ante esta Dirección General para obtener Autorización para realiZar la Recolección y Transporte de
Residuos Peligrosos, y P `

.. " Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anahuac, AIcaidIa Ivilguel Hidalgo, 11320, Cludad, __ ::~~.,;_,,.,
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Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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SF'CRET"i`Rm_ H iii-'_' 'I Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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NÚMERO DE REGISTRO , _, ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PAFIA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION NO.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS a 15_¡_16_17
l _ _ ,LTESeo15oss11 U _

Y OFICIO No.
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.v. SRA-DGG|M^Ft-?10/  I , 005879 3
2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con

todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE

PRIIVlER(D.- Se expide la Siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la prestación
de servicios a terceros de Recolección y Transporte únicamente del siguiente Residuo Peligroso:
Sustancia ,líquida potencialmente peligrosa para el ¿medio ambiente (agua orto contaminada o fuera de
especificaciones). C
Lo anterior para 3 (tres) unidades, 1 (una) de arrastre y 2 (dos) unidades de carga; con capacidad de
carga total de 56 (cincuenta y seis) toneladas por viaje, de acuerdo a la tarjeta de circulación lìstada en
la última tabla, así como a las pólizas de seguro números RNA423070400 de AXA Seguros, S.A. de C.V.,
1930120986033 de Seguros INBURSA, S.A. y 0004162204 de Ouálias Compañía de Seguros, S.A. DE C.V.,
que ampara las responsabilidades civil y ecológica, con domicilio de encierro en Calle Prolongación
Potrerillos S/n, COI. Esperanza, Municipio Nezahualcóyotl en el Estado de México. ._

SECì IJ N IDG.- La pres'ente Autorización ampara-únicamente el transporte de residuos peligrosos
listados en el presente, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos,
conforme se definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. C A
La presente Autorizaciónse regirá por los siguientes:

J*

- _ TERIVIII\IC)S _

1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas porja Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevenciórg y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. -

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del Sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la
empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. debera notificar a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las
medidas señaladas en los artícu os 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión
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Integral de los Residuos. ,Cuando los residgos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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I NÚMERO DE REGISTRO , _, I ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y I AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_16_17
TESB01505811

lo A  OFICIO No.
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA S.A. DE C.v. SRA-DGGIMAR-71@

 5 005879
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sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la`Ley General para la Prevención y Gestiór Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condiciónantes establecidos en estaAutoríZación serán sancionadas administrativamente por la Secretaría,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo
anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, "civiles C o administrativas establecidas en otras
disposiciones aplicables.
La Secretaría a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización.

. . , . l . . . . . ._ .Esta AutorIZacIon se otorga sin perjuIcIo de las autorIzacIones y permIsos que deban observarse de otras
autoridades competentes. ;
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos, están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
El presente oficio,-"ide Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No.
DGGlMAR.710/0007139 de fecha 31 de agosto de 2017.

Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes: _ '
' CONEÍICIQNANTES

La presente Autorización es personal;=en caso de pretender transferirla, la empresa TRANSPORTES
ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el
articulo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestiónlntegral de los Residuos, a
efecto de que se_determine lo procedente.
La presente,AutoriZación se otorga con una vigencia hasta el 31 de agosto de 2027 de conformidad con el
segundo párrafo del artículo 9 dela Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podra ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigenciade la autorización y hasta cuarenta y cinco
días habiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y_ Gestión Integral de los Residuos. "

- 1 Av. Ejerclto NacIonal No, 223, Col. Anahuac, Alcaldia Mlguel Hldalgo, 11320, CIudad ¡ji g
| .

I 0109794

_. _ I 2 I

Tel. 01(55)5490 0900, vvvvw.9ob.mx¡semarnat .' ._

/



I
I

_:7_-`F-.-7_¬--

sussccnc'i'AR__iA ot: cre:sTuóN
of i 1 I ”;'¿_`~=-1 f~ A PARA LA PRo'I"cccIoN AMcii;N"I'Ai_

¬ * -1 :fl 7 ¬ ¦ "I › .if -_. ` 1-: .1 _.- _;-i, Direccion (_›en_oral de Gestion Integral de Materiales
' 1- y Actividades Rìesgosas

Y R ECIJIISOS INIATUR.-1 LES

___ _ _

TEsB0_15oss1 1

NÚMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _ 15_|_16_17
' ~ A ' 4 I

7 OFICIO NO.
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C_v_ SRA-DGGòW(1}^šiš170§

3. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos
peligrosos autorizados en la presente ,óstén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso,
'envasados y embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/O
embalaje ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales
Mexicanas, NOM-002/1-SCT/2009 y"--.___l\lOM-052-SEMARNAT-2005, en los artículos 85 y 86 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención 'y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo ata siguiente tabla:

I UN _
(ai

Residuo división de Guia embalaje IÉIE)

I I I 'I I Grupo de,_ Y Si -
Claseo Numero , envase yfo Et. ¡jeta _

Tipo de Material de envase
(A) (0) ONU _ °'.“"°°°

d(__) _ ¡I _,

3082

Sustancia líquida I
potencialmente U .d A
peligrosa para el medio 3 171 ¡H Tgäicg
ambIente_(agua ono I ¡nflamab¡e

_ contaminada o fuera de
¦ _ especificaciones) _ I _ _ _,

De acero
De aluminio

Ta.mPUr De otro metal distinto(bidon) _ _ _al acero y al aluminio
_ De plástico

Donde:

(a) Número de Identificación de las Naciones Unidas __ __ _ __

(b) 3

Lfquidosinflamables, son mezclas o líquidos que contienen substancias sólidas en
solución o suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no
superior a__60,5°C en los ensayos en copa cerrada o no superiores a 65_6°C en
copa abieitaf __ __ _ _

_ Número
(C) deiGuia

Documento de la sección naranja de la Guíajde Respuesta en Caso de
Emergencia, que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y
Respuesta de Emergencia, para el manejo de Materiales y Residuos
_FfeIigrosoS__ __ __ ' _
Para sustancias muy peligrosas. _ _
Para sustancias medianamente peligrosas.

l'I
(ci) CII C _

_ III Para sustanciaspoco peligrosas. _ __ _
Ii 77 Debece_ ( ) ontener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de

_ peligrosidad y fecha de ingreso al almacén. _ _ _ _ __

materiales

4. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S_A. DE CN. debera verificar que los residuos a
transportar, estén envasados deiacuerdo a;-'Su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones,__ formas y

reúnan _las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados,

IÍIFÃQ 1__ __”. ¿_ ___
'H .-1

:,¡.r..-¦_- .IU'_
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IIH _

_ __ _ _ IA oi fois fióiti
A ~ - _ I'-.r;- PARA LA PaoT't:ccIoN ArvietIi_:NT'Ai.

NÚMERO DE REGISTRO _, _, I ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TESeo1soSa11 , _ _
C I; OI=ICIO NS.

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.v_ " SRA-DGG|ä›°òH57ã9§9

'I 5.

6.

7.

8.

_9.

etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en los artículos 46, Ifracción lll y 79, primer
párrafo del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos,
considerando que todo envase destinado para transportar residuos peligrosos debera llevar marcas
indelebles, visibles y legibles que certifiquen que estan fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y
NOM-024/SCT2/2010, en base a lo establecido en el Reglamento para el Tran'sporte Terrestre de
Materiales y Residuos Peligrosos. _

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de
residuos peligrosos según el procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. debera conservar el Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a panir de la fecha en que
hayan Suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artícu o 75, fracción ll del Reglamento de la Ley
General para ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cualesfóieberán estar disponibles para su
consulta por la autoridad competente. ___ _
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o
accidentes, conforme lo establece el articulo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales
como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule,
guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala,
cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan
de Contingencias y_ los demás puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la
Guia de Respuesta en caso de Emergencia. _

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga O vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado
para la recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los articulos 85,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120,
fracción Il del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener
disponibles las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. debera reportar a través de la Cédula
de Operación Anual (QOA) en el periodo establecido por el área correspondiente derr1la_SEMARNAT, los WI
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AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION NO.
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OFICIO NO.
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.v_ SHA-DGG'M^Ft-71°/

residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
A conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la

A Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
10. La información que TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. reporte en la COA

deberá corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción_
11. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión O la

propiedad de los residuos peligrosos entregados por el generador o el Certro de Acopio a
establecimientos diferentes a los indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción.

12. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control
de remanentes en la unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de
residuos peligrosos a transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de
conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones

_ generales para la limpieza y control de remanentes___de substancias y residuos peligrosos en las unidades
I que transportan materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de

enero del 2016. _
13. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SSANTAOLAYAC, S.A. DE C.V. no podrá transportar

simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en la presente con__ningún otro tipo de residuo,
sea peligroso O no peligroso. Deberá observar las características de incompatibilidad de los mismos
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y
NOM-010-SCT2/2009. A

14. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos
que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como las pólizas de seguro para daños a
terceros y al ambiente durante el período de 'vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total
responsabilidad el mantenimiento y conservación de la unidad vehicular para recolección y transporte de
residuos peligrosos. . - .

I 15. En 'el traslado de residuos 'peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
_; siguientes' documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de
I embarque de las substancias, materiales o. residuos peligrosos; información-'C' de emergencia en

I transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
substancia, material o residuo peligroso de que se trate,`\___la cual deberá apegarse a la norma \lOM-005-
SCT/2008; póliza de seguro ind`vidUal O en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licehcia federal de conductor-vigente específica para el
transporte de materiales _y residuos peligrosos; documento o_ bitácora que valide la inspección ocular diaria
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NÚMERO DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL I AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y _ AUTORIZACION No.

A i TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 1¿_¡_16_17
TESB01505811

A - . I OFICIO NO.
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA,fS.A. OE C.v. SFIA-DGGIMAH-TW

J O ó j _ 005879

__para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ ii

de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepcion; manifiesto para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los nilimeros telefónicos para llamar en casode derrame, infiltración, descarga o
vertido de residuos peligrosos ji los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
artículo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre_de“Iv1ateriales v Residuos Peligrosos.

__.- .

16. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA,' S.A. DE C.V. deberá ver`ficar que los tanques
autorizados cuentan con la placa metálica de certificación e identificación que avala que se ha diseñado,
construido y probado de acuerdo con las especificaciones establecidas en la NOM-020-SCT2/1995, en base
al artículo 106 del Reglamentø para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. _

17. Los vehículos autorizados pn la presente, únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peligrosos. autorizados en la misma, 'ndependientemente del Ítransporte de los materiales
peligrosos relacionados en la"-._ tarjeta de circulación otorgada para tal fin, por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de la empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE C.V. a
cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente _Autorización, será sancionado por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad conlo establecido en los artículos 52, 82,
110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su
Reglamento y será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos-A-,
respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de
conformidad con”-_lo establecido ,fen los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la matera.
TEFICEF-`lC).=-† Con base en lo, establecido en el artículo 1, fracción ll de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán
arrastrar las unidades de carga listadas en la última tabla y de conformidad con los residuos peligrosos
autorizados a cada una de ellas. _
CUARTO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35,
36, 38, 39 y demas aplicables de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo
QUINTO.- La presente resolución puede se¿_r impugnada mediante el recurso previsto en el articulo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta a la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que Se
aprueban los Lineamientos generales en materiade clasificación y desclasificación de la información, asi' como
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NÚMERO DE REGISTRO _ _, __
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_16_17
TESBo1SoSs11 A _ _

_7 , _'\

A N OFICIO No. _
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS SANTAOLAYA, S.A. DE c_v_ SRA-DGG'M¿°òFlÓYš0š 79 A

VEHÍCULO AUTORIZADO DE ARRASTRE

Nunferç -Iiarieta Tipo _ Número de Serie Placas Modelo Carga UmEco_nomico__ Circulacion _ _ __ _ Toneladas
_ ___

125/2017 120061 1 T3 Tractor 21 1 3893Q3 739AU2 1993 0

vEHícULO AUTORIZADO DE CARGA A
Número Tar'eta de T _ , _ Y I T Carga Útill

Económico Qirculación, 1-'pto Numeiode Serie Placas __ Modelo, ToneIa_daS_
126/201 7 1435200 S2 Tanque 3AWT33629 DX51 5001 41 BWT7 " 201 3
144/2022 2so2sS2 S2 Tanque GIPOOSO SIUESK Issa __

ATENTAMENTE j
EL DIRECTOR GENERAL -A

I

DR. ARTURO GAvILAN GARCIA

“L

ii "Por el uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”

G.c__ie.p. Alonso Jimenez Reves.- Subsecretario de Regulación Ambiental ,ii
An ` - ' ' d G mi io d la PROFEPA.get Tapia. Director General de Inspección ds Fuentes e onta nao n e
Lucio Anuro Garcia Gil.-Encargado de Despacho dela Delegacion Federal de la PROFEPA enla Zona Metropolitana dela Ciudad de Mexico.
Antonio Reyna Gal:irera_~ Dficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Mexico
Federico Drtiz Flores.- Encargado de Despacho de ia Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de rvlei-iico
Jesús López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materiales 'jr Actividades Rìesgosas.
lvl. Julieta Rodriguez Lopez.- Subdirectora de Generacion v Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente '
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


